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FINALIDAD

El presente informe se preparó de conformidad con las resoluciones 50/120
y 47/199 de la Asamblea General y las resoluciones 1997/52, 1997/59 y 1997/61
del Consejo Económico y Social. Como en años anteriores, el informe se ha
preparado siguiendo un formato común convenido entre el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, el Fondo de Población de las Naciones
Unidas, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y el Programa Mundial
de Alimentos.

MEDIDAS DE LA JUNTA EJECUTIVA

La Junta Ejecutiva tal vez desee tomar nota del presente informe y
transmitirlo al Consejo, junto con sus observaciones.
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I. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS PARA LA APLICACIÓN DE LAS
RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL 47/199, DE 22 DE
DICIEMBRE DE 1992, Y 50/120, DE 20 DE DICIEMBRE DE 1995,
Y ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE LA RESOLUCIÓN 1997/59
DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL, DE 11 DE JULIO DE 1997:
ACTIVIDADES OPERACIONALES DE LAS NACIONES UNIDAS PARA
LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO:
CUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DE LA ASAMBLEA
GENERAL EN MATERIA DE POLÍTICA

1. Durante 1997 el PNUD realizó actividades complementarias para la aplicación
de las resoluciones mencionadas, que recibieron el firme respaldo del programa
de reforma del Secretario General introducido en dos etapas: primera fase
(marzo de 1997) y segunda fase (julio de 1997, véase el documento A/51/950). El
programa abarca todos los aspectos de las operaciones de las Naciones Unidas e
incluye "las reformas más extensas y de más vasto alcance en los 52 años de
historia de esta Organización".

2. Aunque el informe se centra en las actividades complementarias para la
aplicación de las resoluciones mencionadas, también aborda las consecuencias de
las disposiciones pertinentes del programa de reforma del Secretario General
para las actividades operacionales para el desarrollo. El PNUD participa muy
activamente en la aplicación del programa de reforma: por ejemplo, el
Administrador preside el Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo y su
Comité Ejecutivo y el PNUD sigue teniendo a su cargo la gestión y la
financiación del sistema de coordinadores residentes. El Director y la mayoría
del personal de la Oficina del Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo,
que funciona como secretaría del Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo
y sirve de apoyo al sistema de coordinadores residentes, también proceden del
PNUD y son financiados por este programa. El Fondo de las Naciones Unidas para
la Infancia (UNICEF) y el Fondo de Población de las Naciones Unidas (FNUAP) han
adscrito funcionarios a la oficina en calidad de directores asociados. Se ha
recomendado mucho este tipo de adscripciones de personal dentro del Grupo de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, y se espera que otros miembros del Grupo
sigan este ejemplo.

3. Finalmente, de conformidad con los mandatos que le ha encomendado la Junta
Ejecutiv a y a través de sus actividades de programas y de administración a nivel
de países y en la sede, el PNUD continúa actuando como fuerza unificadora y de
apoyo para el sistema de las Naciones Unidas en su conjunto, con vistas al logro
de la erradicación de la pobreza y el desarrollo humano sostenible.

A. Cuestiones relacionadas con los programas

Coordinación sobre el terreno: el Marco de Asistencia de las Naciones Unidas
para el Desarrollo

4. El PNUD concede gran importancia al Marco de Asistencia de las Naciones
Unidas para el Desarrollo porque puede servir para acelerar la armonización de
la programación del sistema de las Naciones Unidas y su capacidad de atender a
las necesidades nacionales. El Marco proporcionará al sistema de las Naciones
Unidas una base para el análisis de estrategias, y le permitirá prestar una
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asistencia más eficaz para el desarrollo en consonancia con las prioridades y
los mandatos nacionales, y ayudará a lograr repercusiones más amplias a nivel de
países.

5. Junto con otros miembros del Grupo de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, el PNUD ha participado activamente en el proceso de creación del
Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo y le ha prestado
su apoyo durante el último año, tanto en la sede como a nivel de países. Entre
las actividades realizadas se encuentran: análisis y debates de Políticas en el
Comité de Supervisión de la Gestión de Programas; orientación para equipos
nacionales y coordinadores residentes; apoyo a la preparación de las directrices
provisionales, incluido un conjunto básico de indicadores; determinación de
coordinadores y mediadores en cuestiones de organización; y utilización de
recursos humanos, técnicos y financieros para mantener una participación activa
en el proceso a nivel nacional. Asimismo se está intentando mejorar la
coordinación y la comunicación dentro de la sede en lo que se refiere al Marco,
así como ampliar el apoyo a las oficinas nacionales del PNUD que participan en
la etapa experimental.

6. Una fuente singular y especialmente valiosa de apoyo del PNUD al Marco de
Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo ha sido su gestión del
sistema de coordinadores residentes. De acuerdo con las iniciativas de reforma
del Secretario General, el sistema de coordinadores residentes desempeña una
función esencial en la movilización del sistema de las Naciones Unidas y del
Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo, en especial para realizar
objetivos comunes mediante al establecimiento de la autoridad y los mecanismos
necesarios para llevar a cabo acciones coordinadas. Consciente de ello el PNUD
ya ha realizado numerosas inversiones para mejorar la efectividad del sistema de
coordinadores residentes y está empeñado en continuar fortaleciéndolo. El PNUD
también prevé que el seguimiento del Marco de Asistencia de las Naciones Unidas
para el Desarrollo y otras actividades destinadas a armonizar políticas y
métodos de trabajo exigirán un mayor esfuerzo por parte del sistema de
coordinadores residentes, por lo que será preciso supervisar de cerca su
actuación y adoptar medidas adicionales para potenciar su papel en la
coordinación sobre el terreno.

7. El PNUD considera que, a largo plazo, el éxito del Marco de Asistencia de
las Naciones Unidas para el Desarrollo dependerá de la calidad del producto y
del eco que encuentre en los procesos de programación de cada una de las
entidades de las Naciones Unidas. Para conseguirlo, el Marco necesitará una
sólida base conceptual para el análisis de problemas y la formulación de
estrategias, y el PNUD cree que, dentro del objetivo general de erradicación de
la pobreza, el desarrollo humano sostenible proporciona un firme fundamento en
este sentido, al igual que la integración de las actividades complementarias de
las conferencias de las Naciones Unidas. El Marco también debe aspirar a lograr
la participación de todos los órganos de las Naciones Unidas, incluidos los
organismos especializados; habrá que trabajar más para mejorar la armonización
de políticas y métodos de programación, así como de la gestión administrativa y
financiera; y será preciso aumentar la colaboración sustantiva en el plano de
las intervenciones, por ejemplo, haciendo un mayor uso de los programas de
colaboración. Asimismo deben simplificarse de forma sustancial los instrumentos
y métodos de programación tanto individuales como de colaboración.
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8. El Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo también ha
de proporcionar a las Naciones Unidas la ocasión de proyectarse hacia el
exterior y considerar la función, importancia y eficacia de su presencia como
miembro de la comunidad del desarrollo, en vista de las prioridades, iniciativas
y logros de otros miembros. El Marco facilitará la integración de las Naciones
Unidas en la comunidad de desarrollo nacional y promoverá un aumento de las
actividades destinadas a definir y establecer competencias básicas. Asimismo
contribuirá al fortalecimiento del diálogo con otros copartícipes en el
desarrollo, tales como donantes, organizaciones no gubernamentales e
instituciones financieras internacionales, para reforzar así el papel central
del sistema de coordinadores residentes dentro del sistema de las Naciones
Unidas a nivel de países.

9. Los órganos rectores (la Junta Ejecutiva y el Consejo Económico y Social)
quizás deseen tomar nota de la capacidad del Marco de Asistencia de las Naciones
Unidas para el Desarrollo para promover la armonización de las actividades de
los programas de las Naciones Unidas a nivel de países e instar encarecidamente
al PNUD y a otras entidades de las Naciones Unidas a que apliquen el Marco por
medio del sistema de coordinadores residentes

Coordinación sobre el terreno: el sistema de coordinadores residentes

10. El programa de reforma del Secretario General ha reafirmado el papel del
PNUD como responsable de la gestión y financiación del sistema de coordinadores
residentes. El PNUD sigue prestando gran atención al fortalecimiento de dicho
sistema. Se han adoptado o apoyado diversas medidas que permitirán al sistema
cumplir una función más efectiva en las actividades operacionales para el
desarrollo mediante la programación colaborativa en torno a cuestiones
centrales. Asimismo, las medidas destinadas a potenciar el papel de los
coordinadores residentes han hecho aumentar la eficiencia de las actividades
operacionales del sistema de las Naciones Unidas a nivel de países, tal como se
preveía en el proceso de reforma de las Naciones Unidas.

11. El PNUD ha seguido ampliando la base para la selección de los coordinadores
residentes. Por ejemplo, el 30% de los coordinadores nombrados en 1997
pertenecían a organizaciones de las Naciones Unidas distintas del PNUD. El PNUD
ha sido miembro activo del Grupo de Trabajo sobre coordinadores residentes del
Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Este Grupo de
Trabajo ha estudiado formas de mejorar el proceso de selección de los
coordinadores. En este contexto, el PNUD dirigirá un grupo interinstitucional
encargado de elaborar un modelo de evaluación de las calificaciones para la
selección de los coordinadores residentes. Además, el PNUD está preparando una
descripción precisa e independiente de las funciones de los coordinadores
residentes, que someterá a la consideración del Grupo de las Naciones Unidas
para el Desarrollo. En 1997 el Administrador se dirigió por escrito a todos los
coordinadores para orientarles acerca de la ejecución de las iniciativas de
reforma del Secretario General.

12. Después de mantener numerosas entrevistas con coordinadores residentes y
otras partes interesadas en el sistema, el PNUD comenzó a elaborar un proyecto
de calificaciones y funciones de los coordinadores residentes que se utilizaría
con fines de evaluación. Este proyecto fue objeto de una amplia distribución
para recabar comentarios, tras lo cual fue aprobado por el Comité Consultivo en
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cuestiones de programas y de operaciones (CCCPO). Constituye el fundamento del
sistema de evaluación de los coordinadores residentes basado en las
calificaciones y las funciones que se aplica en forma experimental para evaluar
la actuación en 1997. Se trata de un sistema de excepción, en virtud del cual
los miembros del Comité Administrativo de Coordinación (CAC) harán observaciones
acerca de la actuación de los coordinadores residentes que sobresalgan o que no
alcancen totalmente el desempeño previsto. Esta experiencia servirá para
identificar las necesidades de desarrollo y gestión y proporcionará una base
para aplicar el proceso de evaluación al equipo de las Naciones Unidas en el
país.

13. En vista del aumento en el número de nuevos coordinadores residentes
procedentes de otras organizaciones del CAC, el PNUD hace aún más hincapié en el
suministro de capacitación e información acerca de las responsabilidades y la
rendición de cuentas respecto de las diversas funciones que han de desempeñar.
Existe un programa de iniciación de dos semanas para los nuevos coordinadores,
al que se han añadido reuniones de información con las oficinas, fondos y
programas de las Naciones Unidas. Este programa, organizado por el PNUD, se
lleva a cabo en estrecha colaboración con las Naciones Unidas, la Oficina del
Grupo de Desarrollo, el CCCPO y diversos fondos, programas y organismos
especializados particulares. En 1997, 12 coordinadores residentes participaron
en este programa anual, incluidos 4 funcionarios nuevos que por primera vez
trabajaban para el PNUD. Desde 1994 han participado en este programa 69 nuevos
coordinadores residentes, entre ellos 16 funcionarios que trabajaban por primera
vez para el PNUD.

14. Para lograr que los nuevos coordinadores residentes procedentes de otras
organizaciones del CAC puedan aprovechar plenamente la experiencia de sus
homólogos, así como los recursos y la asistencia del PNUD, se estableció en 1997
un nuevo programa de asesoramiento individual y capacitación. En virtud de este
programa se analizan las necesidades de aprendizaje de cada uno de los
coordinadores procedentes del CAC y de organizaciones externas y se acuerda un
plan de apoyo. Cada persona trabaja durante varias semanas en la oficina de un
coordinador experimentado, que luego actúa como asesor permanente. También se
ha creado un programa de capacitación individual y de reuniones informativas en
la sede. Actualmente reciben asistencia nueve coordinadores residentes y
candidatos.

15. Para que la función de coordinador residente vaya evolucionando también es
preciso que los coordinadores experimentados tengan ocasión de desarrollar aún
más sus competencias en lo que respecta a la capacidad de previsión y promoción.
Desde 1995, el PNUD ha patrocinado, junto con la Escuela Superior del Personal
de las Naciones Unidas, una serie de cursos prácticos sobre las competencias
necesarias para dirigir la colaboración operacional a nivel de países dentro del
sistema de coordinadores residentes y con los asociados nacionales e
internacionales. A principios de 1997 se llevó a cabo una evaluación externa de
los tres primeros cursos de la serie. Diversas encuestas y entrevistas
realizadas después de los cursos revelaron que estos últimos mejoraban la
capacidad de dirección de los coordinadores residentes y daban como resultado
una programación más estratégica.

16. Desde 1995 han participado en estos cursos 70 coordinadores residentes y
15 miembros del personal de organismos y de organizaciones no gubernamentales.
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A partir de las recomendaciones hechas tras la evaluación de 1997, se organizó
un curso con un nuevo formato a finales de 1997, que se centró en las
competencias necesarias para aplicar el proceso de reforma de las Naciones
Unidas a nivel de países. En el curso de 1997 participaron 22 coordinadores
residentes y nueve representantes de organismos especializados y fondos de las
Naciones Unidas y de organizaciones no gubernamentales.

17. El PNUD también apoya firmemente las iniciativas comunes del sistema de
coordinadores residentes. En 1997 participó de forma activa en la reformulación
del programa de cursos prácticos sobre gestión de la coordinación sobre el
terreno destinados a representantes superiores de los países, serie que ha
servido para mejorar el trabajo en equipo de casi 100 equipos nacionales del
sistema de coordinadores residentes. El PNUD continúa financiando la gestión de
este programa junto con la Escuela Superior del Personal de las Naciones Unidas.

18. Asimismo, el PNUD ha demostrado su adhesión al modelo colectivo de
coordinación a través del Grupo Consultivo Mixto de Políticas. Bajo la
dirección de la Oficina del Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo, y
junto con el UNICEF y el FNUAP, el PNUD dirigió la organización y celebración de
dos cursos de capacitación destinados a mediadores y coordinadores del nuevo
proceso del Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Este
sistema de capacitación conjunta servirá de modelo para la colaboración en el
futuro y actualmente se están considerando otros ámbitos en los que pueden
llevarse a cabo iniciativas comunes.

19. Los órganos rectores tal vez deseen tomar conocimiento de las importantes
medidas concretas adoptadas por el PNUD para fortalecer el sistema de
coordinadores residentes y alentar la continuación de los esfuerzos en este
sentido.

Creación de capacidad y ejecución nacional

20. La creación de capacidad es uno de los principales elementos de la
asistencia del PNUD. La creación de capacidad supone la promoción de un entorno
que permita fomentar la capacidad institucional y también el desarrollo de los
recursos humanos individuales. El criterio del PNUD en lo que respecta a la
creación de capacidad subraya la necesidad de crear y fortalecer capacidades
nacionales, y de procurar que se mantengan y utilicen de forma eficaz la
capacidad y los conocimientos adquiridos.

21. El PNUD considera que la ejecución nacional es un importante instrumento
para aumentar, mediante el aprendizaje práctico, la capacidad de gestión y los
conocimientos técnicos de las instituciones y los individuos de un país.
Durante el último año el PNUD ha emprendido diversas iniciativas para mejorar
aún más la eficacia de la ejecución nacional y su contribución a las capacidades
nacionales, como por ejemplo cabe citar la preparación de procedimientos
revisados para la ejecución nacional y la ejecución por parte de las
organizaciones no gubernamentales; la elaboración de normas y una lista de
comprobación para determinar la capacidad de ejecución; la preparación de un
documento de asesoramiento técnico para el desarrollo de la capacidad; la
formulación de nuevas directrices e instrumentos para el enfoque programático; y
la realización de numerosas iniciativas de capacitación.
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22. Por ser la modalidad preferida, la ejecución nacional se aplica a la gran
mayoría de programas y proyectos que cuentan con el apoyo del PNUD. Esto exige
que los gobiernos se encarguen totalmente de la gestión y de la rendición de
cuentas para el uso efectivo de los recursos del PNUD, mediante la presentación
de suficientes informes sustantivos y financieros y el logro de los objetivos de
los programas o proyectos. En cuanto a las actividades de formulación,
ejecución y supervisión, el PNUD fomenta la participación de la sociedad civil,
incluidas las organizaciones no gubernamentales, una amplia variedad de
entidades nacionales y los organismos especializados de las Naciones Unidas.

23. Los órganos rectores tal vez desean tomar conocimiento de los progresos
concretos logrados por el PNUD para aumentar la sinergia entre la creación de
capacidad y la ejecución nacional y para que continúen existiendo fuertes
vínculos entre estas dos esferas en la formulación y aplicación de programas.

Armonización de los ciclos y los procedimientos de programación

24. Ha proseguido la armonización de los períodos de programación mediante la
presentación de marcos para la cooperación con los países y solicitudes de
ampliación de los actuales programas por países. Las nuevas disposiciones en
materia de programación permiten flexibilizar la duración de las estructuras de
cooperación, lo que facilita la armonización de los períodos de programación.
Se informa de que en la actualidad se han armonizado 27 períodos de
programación, otros 54 se armonizarán antes de finales de 1999 y 31 carecen de
fecha de inicio común, incluidos ocho que, debido a circunstancias especiales,
probablemente no se armonizarán en un futuro próximo.

25. El PNUD también ha presidido el Subgrupo de ejecución y gestión del ciclo
de programación a nivel de países del Grupo Consultivo Mixto de Políticas, que
se ha encargado de armonizar procedimientos en el plano operacional. Esta
armonización es indispensable si se quieren alcanzar los objetivos del Marco de
Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo y lograr una colaboración
más estrecha con las Naciones Unidas. Hasta el momento se han obtenido
resultados tales como la formulación de una política de pago al personal del
gobierno y la preparación de un formato provisional para los programas y
proyectos colectivos, que actualmente se está poniendo a prueba en países en los
que se llevan a cabo dichas iniciativas. Además, se han realizado estudios
sobre las prácticas y procedimientos relativos al personal de los programas o
proyectos. Asimismo, el PNUD actuó como coordinador en la reformulación de los
capítulos del manual del CCCPO que tratan de la ejecución nacional y el enfoque
programático.

26. Los órganos rectores tal vez deseen tomar conocimiento de la contribución
que ha hecho el PNUD, mediante la presente serie de marcos para la cooperación
con los países, a la armonización de los períodos de programación, así como de
los procedimientos, y alentar a que continúen estas actividades en los
mecanismos subsidiarios del Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

Actividades de supervisión y evaluación

27. A petición de los miembros del Grupo Consultivo Mixto de Políticas que
forman parte del Grupo de Trabajo Interinstitucional, el PNUD organizó en enero
de 1997 un curso práctico en Nueva York para presentar el borrador del nuevo
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manual para directores de programa titulado "Monitoreo y evaluación orientados a
la obtención de resultados". El PNUD recibió una respuesta positiva de los
participantes. El manual se concluyó durante 1997, se imprimió y recibió amplia
distribución en oficinas de países, sedes y organismos especializados de las
Naciones Unidas.

28. En 1997 el PNUD elaboró y distribuyó la nueva Base de Datos de la Oficina
Central de Evaluación (CEDAB). La CEDAB tiene un formato basado en Windows
fácil de usar y contiene información sobre la evaluación de más de 1.500
proyectos del PNUD. La variedad de datos de la CEDAB da a los usuarios acceso a
la experiencia del PNUD con diferentes tipos de proyectos y puede contribuir a
la formulación de nuevos proyectos.

29. En octubre de 1997 el PNUD inauguró su nueva página de evaluación en la
Web, que permite al personal de las oficinas nacionales del PNUD y de la sede
acceder a: a) informes de evaluación del PNUD realizados por la Oficina de
Evaluación, y que incluyen los principales resultados y la experiencia obtenida;
b) metodologías de evaluación del PNUD; c) información sobre la Oficina de
Evaluación; y d) enlaces con otras páginas de evaluación.

30. El PNUD y el Departamento de Evaluación y Auditoría Internacional de la
Agencia Sueca de Cooperación Internacional para el Desarrollo emprendieron un
examen conjunto de los sistemas de evaluación del rendimiento utilizados por
ciertos organismos del sector público y de asistencia, con el fin de aprender de
su experiencia. En noviembre de 1997 se publicó el libro titulado "Evaluación y
gestión de los resultados: lecciones para la cooperación para el desarrollo".

31. El PNUD participa en un grupo de trabajo formado por el Grupo de expertos
en evaluación del Comité de Asistencia para el Desarrollo de la Organización de
Cooperación y Desarrollo Económicos. El grupo de trabajo de encarga de mantener
en examen los objetivos fijados por el Comité para el año 2015 en relación con
los de la iniciativa "Shaping the 21 st Century".

32. Con el traspaso de la función de planificación estratégica a la nueva
Dirección de Planificación y Gestión de Recursos como resultado de la ejecución
del Proyecto PNUD 2001, la Oficina de Evaluación y Planificación Estratégica
pasó a llamarse Oficina de Evaluación. Tras celebrar amplias consultas dentro
de la sede del PNUD y con miembros de la Junta Ejecutiva, la Oficina identificó
tres esferas en las que se centrarán sus actividades de 1998: conocimientos y
aprendizaje; metodologías y desarrollo de la capacidad; y evaluación de
estrategias. Todos los detalles sobre las actividades de la Oficina de
Evaluación figuran en el informe sobre evaluación (DP/1998/19), que el
Administrador presentará a la Junta Ejecutiva en su período de sesiones anual de
1998.

33. Los órganos rectores tal vez deseen tomar nota de los avances concretos
logrados por el PNUD en el campo de la supervisión y la evaluación, tanto dentro
del PNUD como en el contexto del Grupo de Trabajo Interinstitucional, y
alentarlo a que prosiga la armonización de procedimientos y actividades en estas
esferas.
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Notas sobre la estrategia del país

34. Las notas sobre la estrategia del país, cuando existen, se han descrito
como el instrumento de la cooperación para el desarrollo basada en la demanda, o
el documento en que el Gobierno indica las necesidades de su país en cuanto a
dicha cooperación. El Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el
Desarrollo preparado en consulta plena con el Gobierno, complementa la nota
sobre la estrategia del país, cuando esta existe, y ha sido descrito como la
oferta del sistema de las Naciones Unidas en respuesta a las necesidades de
cooperación identificadas por el Gobierno. Hasta la fecha se han completado
notas en 27 países y se han preparado proyectos de notas en otros 19. Se han
establecido grupos de trabajo encargados de formular notas en 15 países y un
total de 92 países han expresado su interés en ellas. Mediante la gestión y
financiación del sistema de coordinadores residentes y las actividades de sus
programas, el PNUD ha facilitado el proceso de elaboración de las notas en todos
aquellos países cuyo gobierno se ha interesado por ellas.

35. El Departamento de Asuntos Económicos y Sociales ha preparado, bajo los
auspicios del CCCPO, un proyecto de directrices revisadas relativas a las notas
sobre la estrategia del país. Estas directrices revisadas contemplan la
inclusión de niveles de recursos; la relación con el Marco de Asistencia de las
Naciones Unidas para el Desarrollo; la creación de un mecanismo consultivo; la
identificación de temas; la mejora de la supervisión y evaluación; y una mayor
participación del sistema de las Naciones Unidas en su conjunto. Se prevé que
las nuevas directrices facilitarán la ejecución de las notas en todos los países
en los que el gobierno haya decidido establecerlas.

36. Los órganos rectores tal vez deseen tomar nota de los avances realizados
hasta el momento respecto de las notas sobre la estrategia del país y el Marco
de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo e insistir en el
carácter complementario de ambos instrumentos.

B. Cuestiones de gestión, personal y finanzas
(locales y servicios comunes )

37. Durante 1997 los Gobiernos de Argelia, Kirguistán y Tayikistán
proporcionaron locales comunes de forma gratuita. En Lesotho el Gobierno
construyó locales comunes para uso exclusivo de los organismos especializados de
las Naciones Unidas. También se alquilaron locales al Gobierno de la Federación
de Rusia. Además, el PNUD y el FNUAP iniciaron gestiones para optimizar la
utilización del espacio en los locales comunes de Uganda. Hubo que adaptar y
renovar algunos de ellos, tarea que se financió con fondos procedentes de los
organismos de las Naciones Unidas que ocupaban dichos locales.

38. El PNUD participó activamente en el Subgrupo de Locales y Servicios Comunes
del Grupo Consultivo Mixto de Políticas, que se encarga de acelerar la
introducción de locales comunes. Los representantes del PNUD, el UNICEF, el
FNUAP y el Programa Mundial de Alimentos, se reúnen semanalmente y, con el apoyo
de consultores de servicios inmobiliarios internacionales, están preparando una
metodología y unas directrices operacionales para el futuro establecimiento de
locales comunes. El subgrupo ha fijado criterios para la selección de países
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prioritarios, teniendo en cuenta el suministro gratuito de alojamiento por parte
de los gobiernos.

39. Bolivia, Egipto y Namibia fueron los países seleccionados para la
aplicación experimental de los nuevos criterios y para el análisis inicial. Los
resultados permitirán perfeccionar la metodología y el proceso de ejecución.
Posteriormente se elegirán aproximadamente 10 países más que constituirán el
"Grupo I" para el análisis, la preparación de un plan inmobiliario que incluirá
un estudio de costos y beneficios y la posible introducción de locales comunes
en 1998. La estrategia general se basa en la introducción progresiva de otros
países que formarán los grupos II, III y IV. Se ha propuesto que toda la
información relativa a los bienes raíces de que disponen los organismos del
Grupo Consultivo Mixto de Políticas se organice en una sola base de datos común.

40. El 15 de septiembre de 1997 el Secretario General anunció el nombramiento
de un Coordinador Ejecutivo de Servicios Comunes de las Naciones Unidas que
dirigirá el Grupo de Trabajo sobre Servicios Comunes. El PNUD participa en este
grupo que tiene su sede en Nueva York y que está examinando las disposiciones
existentes con el fin de ampliar los servicios comunes en los países en que esto
aumente la eficacia de dichos servicios. El primer objetivo de esta experiencia
es prestar servicios eficaces en función del costo, de buena calidad,
competitivos y cuando se necesiten y que satisfagan plenamente a los clientes.
El Grupo de Trabajo sobre Servicios Comunes estableció a su vez grupos de
trabajo encargados de formular propuestas para cada una de las siguientes
esferas: adquisiciones; tecnologías de la información; sistemas integrados de
información sobre gestión; servicios de personal; servicios financieros;
servicios jurídicos; servicios de tráfico y transporte; gestión de servicios y
locales; servicios de imprenta; y gestión de archivos y expedientes.

41. Los organismos rectores tal vez deseen tomar nota de las medidas concretas
adoptadas por el PNUD y por otros miembros del Grupo de las Naciones Unidas para
el Desarrollo en relación con el establecimiento de locales y servicios comunes
e instar a que se siga avanzando de conformidad con el programa de reforma del
Secretario General.

II. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS PARA LA APLICACIÓN DE LA
RESOLUCIÓN 50/227 DE LA ASAMBLEA GENERAL, DE 24 DE MAYO
DE 1995, Y DE LA RESOLUCIÓN 1997/59 DEL CONSEJO ECONÓMICO Y
SOCIAL, DE 11 DE JULIO DE 1997: ACTIVIDADES OPERACIONALES
DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL
PARA EL DESARROLLO: CUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES
DE LA ASAMBLEA GENERAL EN MATERIA DE POLÍTICA

42. En su decisión 98/3, la Junta Ejecutiva estableció un grupo especial de
trabajo de composición abierta encargado de formular una estrategia de
financiación sostenible para el PNUD. El grupo especial de trabajo examinará
los diversos mecanismos de financiación, así como otras opciones que permitan
lograr que la financiación del PNUD sea previsible, segura y continua, teniendo
en cuenta los diferentes procesos presupuestarios de los países contribuyentes,
así como la necesidad de que los países donantes compartan la carga de forma más
equitativa.
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43. Asimismo, el grupo de trabajo formulará directrices y criterios para fijar
metas de financiación para los recursos básicos del PNUD, basándose en los
objetivos y prioridades del programa; las necesidades y prioridades de
desarrollo de los países en los que se ejecutan programas, tal y como aparecen
identificados en sus marcos de cooperación con el país; las contribuciones
básicas previstas, el papel del PNUD en el contexto más amplio de la
financiación internacional del desarrollo; y los actuales compromisos y
estrategias a largo plazo.

44. De forma simultánea, en respuesta a la medida 11 a) del plan de reforma del
Secretario General y tras los debates celebrados dentro del Grupo de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, el Administrador ha presentado al Secretario
General una propuesta para la financiación plurianual de las actividades
operacionales con cargo a promesas negociadas para períodos plurianuales basadas
en un acuerdo de distribución de la carga. La propuesta, que será objeto de
deliberaciones oficiosas con las entidades interesadas de los fondos y
programas, incluye observaciones hechas por miembros del Grupo de las Naciones
Unidas para el Desarrollo.

45. Se espera que la Junta Ejecutiva examine los progresos del Grupo de Trabajo
en cada uno de sus próximas reuniones y que adopte una decisión acerca de la
estrategia de financiación sostenible en su tercer período ordinario de sesiones
de 1998.

46. Tras tomar nota de estas decisiones y medidas ya adoptadas por el PNUD, los
organismos rectores tal vez deseen formular directrices para que todos los
fondos y programas emprendan iniciativas similares con plazos precisos para
elaborar estrategias de financiación con carácter previsible, seguro y continuo,
teniendo en cuenta los procesos presupuestarios y la necesidad de que los
donantes compartan la carga de forma más equitativa.

III. SEGUIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN 1997/52 DEL CONSEJO
ECONÓMICO Y SOCIAL, DE 23 DE JULIO DE 1997; VIRUS
DE LA INMUNODEFICIENCIA HUMANA/SÍNDROME DE
INMUNODEFICIENCIA ADQUIRIDA (VIH/SIDA)

47. En el curso de 1997, el PNUD ha seguido colaborando con la secretaría del
Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA (UNAIDS) y con otros
copatrocinadores para dar respuesta a los efectos que la epidemia ha tenido
sobre el desarrollo, y ha contribuido a la labor de numerosas iniciativas
interinstitucionales.

48. A nivel nacional, en el marco de los grupos temáticos de las Naciones
Unidas sobre el VIH/SIDA, se ha procurado aumentar la capacidad del sistema de
coordinadores residentes para apoyar la ampliación de la lucha contra la
epidemia. Asimismo, se ha prestado apoyo técnico y financiero a planes
estratégicos nacionales para hacer frente al VIH/SIDA. A nivel regional, el
PNUD ha iniciado una evaluación del proyecto regional de África sobre el VIH y
el Desarrollo, y en colaboración con el UNAIDS y otras entidades de desarrollo
asociadas ha organizado un curso práctico sobre formación de consenso con el fin
de elaborar la próxima fase de este proyecto. Se ha preparado un plan
estratégico para el proyecto regional de Asia y el Pacífico sobre VIH y
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Desarrollo, y está en marcha la labor preparatoria para las actividades de
colaboración entre el PNUD y el UNAIDS en América Latina y el Caribe, en los
Estados árabes y en Europa oriental y la Comunidad de Estados Independientes.

49. Al nivel mundial, el PNUD ha participado en grupos de trabajo
interinstitucionales y ha participado activamente en la preparación de
actividades relativas al llamamiento coordinado del UNAIDS para las actividades
financiadas con cargo a Fondos suplementarios correspondientes al bienio
1998-1999.

50. En lo que respecta a su función de promoción, el PNUD ha venido señalando a
la atención internacional la magnitud devastadora de la epidemia y sus posibles
consecuencias para las generaciones presente y futura de los países más
afectados, muchos de los cuales se hallan en el África subsahariana, cuestión
que ha sido puesta de relieve en las estadísticas revisadas del UNAIDS
correspondientes a 1997.

51. Los órganos rectores tal vez deseen tomar nota del vigoroso apoyo que el
PNUD ha prestado a la lucha contra el VIH/SIDA, tanto a través del sistema de
coordinadores residentes como mediante sus actividades programáticas, así como
hacer un llamamiento para que las entidades de las Naciones Unidas sigan
prestando apoyo a los esfuerzos coordinados en esta esfera.

IV. SEGUIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN 1997/61 DEL CONSEJO ECONÓMICO
Y SOCIAL, DE 25 DE JULIO DE 1997: APLICACIÓN DE LAS
DECISIONES Y SEGUIMIENTO INTEGRADOS Y COORDINADOS DE
LAS GRANDES CONFERENCIAS Y CUMBRES INTERNACIONALES DE
LAS NACIONES UNIDAS

52. De conformidad con lo dispuesto por el Comité Administrativo de
Coordinación y el Consejo Económico y Social, se han realizado actividades
integradas y coordinadas de seguimiento y aplicación de las decisiones de las
conferencias internacionales recientes por conducto de tres Equipos de Tareas
interinstitucionales - sobre servicios sociales básicos para todos, sobre un
clima propicio para el desarrollo económico y social, y sobre empleo y medios de
vida sostenibles para todos - así como mediante el Comité Interinstitucional
sobre la Mujer y la Igualdad de Género, que tiene a su cargo el seguimiento de
la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer. Activo en los cuatro órganos, el
PNUD también presidió el grupo de trabajo sobre buena gestión pública
perteneciente al equipo de tareas sobre el clima propicio. Los tres equipos de
tareas han presentado sus informes oficiales, pero se espera que se sigan
desempeñando como redes sustantivas oficiosas con organismos principales.

53. Los resultados logrados por los equipos de tareas, en términos generales,
son los siguientes: a) determinación de los elementos fundamentales del marco
de política nacional para alcanzar los objetivos de las conferencias; b)
recomendaciones sobre programación en el sistema de las Naciones Unidas; c)
disposiciones para racionalizar la presentación de informes nacionales; d)
elaboración de estadísticas e indicadores; e) determinación de otras esferas que
requieren atención (por ejemplo, el papel que desempeña la sociedad civil, la
utilización de la tecnología de la información); y f) arreglos institucionales
en materia de seguimiento.
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54. El CAC examinó los resultados obtenidos por los equipos de tareas y situó
la cuestión del seguimiento en el contexto más amplio de la reforma del sistema
de las Naciones Unidas. Entre otras cosas, el Comité hizo hincapié en la
importancia del papel que desempeña la sociedad civil y reiteró el compromiso de
las organizaciones miembros en cuanto a llevar a cabo un seguimiento activo, y
pidió al mecanismo subsidiario, a las organizaciones y al sistema de
coordinadores residentes que hicieran arreglos institucionales en materia de
seguimiento. En primer lugar, del 11 al 12 de diciembre de 1997 se realizó en
Turín un curso práctico interinstitucional, en el que se determinaron arreglos a
nivel nacional para llevar a cabo el seguimiento de las conferencias y cumbres
mundiales. En el curso práctico se examinaron las modalidades para dar
aplicación práctica a los objetivos de política y programáticos establecidos en
los programas mundiales. En el curso práctico se recomendaron varios productos:
a) un mensaje integrado sobre el proceso de seguimiento dirigido a los equipos
de países; b) directrices u orientación sobre modalidades de aplicación,
incluidas las relativas a la utilización de los resultados de los equipos de
tareas; y c) la determinación de medidas que se deben tomar para prestar apoyo a
las actividades que se realicen en esferas tales como la capacitación, el
desarrollo y la utilización de indicadores y bases de datos y mecanismos de
presentación de informes. A los 35 participantes en el curso práctico,
procedentes de los principales fondos, programas y organismos especializados,
las Naciones Unidas, el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional, se
sumó un funcionario de alto nivel de Barbados en representación de la
Organización de Estados del Caribe Oriental. El 23 de enero se presentó el
informe al Grupo de Trabajo del CCCPO para su adopción y transmisión al CAC.

55. Además de participar en lo anterior, el mecanismo interinstitucional que ha
proporcionado directrices a nivel nacional y de todo el sistema, el PNUD ha
proseguido activamente el seguimiento de conferencias internacionales
comprendidas en sus esferas de actividad y competencia encomendadas, conforme se
examina más adelante.

56. Los órganos rectores tal vez deseen tomar nota de los resultados del
proceso de coordinación interinstitucional sobre seguimiento integrado de las
conferencias y, a partir de los resultados del período extraordinario de
sesiones que el Consejo celebró sobre este tema en abril de 1998, proponer
medidas complementarias dirigidas a lograr que continúe el seguimiento integrado
de las conferencias junto con el seguimiento de las distintas conferencias.

A. Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social

57. El PNUD sigue desempeñando un papel activo a los niveles mundial y regional
en el seguimiento de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social, a la vez que
mantiene centrada su atención principalmente en el nivel nacional. El mandato
del PNUD de asignar a la pobreza la prioridad máxima ha entrañado una
reestructuración considerable del objetivo principal de los programas y ha
comenzado a modificar el carácter del diálogo que tiene lugar entre las oficinas
de los países, los gobiernos y la sociedad civil. El hincapié que el PNUD hace
en los aspectos sostenibles y humanos del desarrollo ha proporcionado una
importante perspectiva de contraste, que ya ejerce influencia en todos los
organismos que se ocupan del desarrollo.
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58. El examen de los marcos de cooperación con los países correspondientes al
ciclo de programación 1997-2000 ha confirmado al PNUD el interés que los
gobiernos tienen en colaborar con el sistema de las Naciones Unidas con el fin
de abordar problemas importantes del Programa de Acción de Copenhague. Entre
los resultados importantes se cuentan una mayor insistencia en iniciativas
explícitas en materia de desarrollo social, tales como el establecimiento de
estrategias y objetivos nacionales de lucha contra la pobreza, el mejoramiento
de los medios de vida sostenibles de los que viven en la pobreza, la
incorporación de las cuestiones relativas al género en la programación en
materia de desarrollo, y la ampliación de la base institucional para la
cooperación de las organizaciones de la sociedad civil con el sistema de las
Naciones Unidas. El PNUD ha fortalecido la participación de las organizaciones
de la sociedad civil en su labor normativa y de formulación de políticas. Se
han concluido directrices para la ejecución de programas a cargo de las
organizaciones no gubernamentales. Una declaración de política del PNUD sobre
las organizaciones de la sociedad civil y la política sobre la revelación de
información constituyen importantes indicios de este cambio de democracia
representativa a democracia participatoria que ha tenido lugar a nivel
internacional.

59. Entre los logros concretos respecto de cada uno de los tres temas
importantes de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Social, el informe sobre el
desarrollo humano 1997 se dedicó a documentar el carácter multidimensional, el
alcance, la gravedad y la complejidad de la pobreza a nivel mundial, mediante la
elaboración de nuevos medios para medirla (por ejemplo, el índice de pobreza
humana) así como a proponer estrategias viables y asequibles para luchar contra
ella. Al nivel de políticas, y con frecuencia en asociación con otras
instituciones del sistema de las Naciones Unidas, el PNUD lleva a cabo
actividades de investigación sobre los vínculos que existen entre la reducción
de la pobreza y la igualdad en materia de género, y entre la reducción de la
pobreza y la desigualdad, así como sobre la evaluación de las consecuencias que
la mundialización tiene sobre la pobreza y la distribución de recursos. La
Iniciativa de Estrategias para la Pobreza (un programa de diversos donantes
iniciado inmediatamente después de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social) ha
facilitado la colaboración del PNUD con más de 80 países prestando apoyo a las
estrategias nacionales de lucha contra la pobreza que se hallan en diversas
etapas de elaboración. En asociación con el UNICEF y el FNUAP, el PNUD también
ha iniciado actividades en varios países con el fin de estudiar la viabilidad de
pactos 20/20, y participa activamente en la planificación de un evento
internacional que se celebrará en Hanoi a finales de 1998 a modo de continuación
de la Conferencia de Oslo sobre la iniciativa 20/20 organizada por el Gobierno
de Noruega.

60. La participación del PNUD respecto del segundo tema importante de la Cumbre
Mundial sobre Desarrollo Social relativo al empleo ha entrañado una
participación activa, tanto a nivel de países como mundial, en el Equipo de
Tareas interinstitucional sobre empleo y medios de vida sostenibles, presidido
por la Organización Internacional del Trabajo (OIT). El PNUD dirigió dos de los
siete exámenes por países realizados por este Equipo de Tareas y presentó una
nota sobre la puesta en práctica del concepto de ’medios de vida sostenibles’ de
las recomendaciones formuladas por el Equipo de Tareas que fueron adoptadas
explícitamente en el marco de los exámenes por países, y se documentaron en el
informe final.
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61. En relación con el tercer tema importante de la Cumbre Mundial sobre
Desarrollo Social, el PNUD prestó apoyo a un proyecto del Instituto
Internacional de Estudios Laborales sobre la exclusión social, en el que se
analizaron los principales procesos y modalidades que contribuyen a la exclusión
de las personas que viven en la pobreza respecto de los mercados, los bienes,
los servicios sociales, las prestaciones y los derechos, así como el tipo de
políticas que se requieren para impedir que siga aumentando la marginalización y
promover la integración social de los grupos excluidos.

B. Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente
y el Desarrollo

62. El PNUD colaboró activamente con el quinto período de sesiones de la
Comisión sobre el Desarrollo Sostenible (CSD) y con el noveno período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General sobre desarrollo sostenible.

63. El PNUD contempló varios objetivos estratégicos en sus preparativos para el
período de sesiones de la Comisión y el período extraordinario de sesiones de la
Asamblea. Los objetivos generales consistían en promover y reforzar la labor en
las esferas de concentración del PNUD en relación con el programa de trabajo de
la Comisión sobre Desarrollo Sostenible, incluidos los bosques, los océanos, el
agua dulce y la desertificación. Además, el PNUD hizo hincapié en las
cuestiones de la pobreza y la energía. Otro objetivo era concebir soluciones a
problemas de desarrollo sostenible y determinar medidas concretas que pueden
tomarse a todos los niveles de la sociedad. Este objetivo constituyó el
fundamento de la exhibición sobre Desarrollo Sostenible en Acción, copatrocinada
por el PNUD.

64. A modo de aporte al debate del período extraordinario de sesiones, el PNUD
elaboró un informe titulado "Energy after Rio", en el que se destaca la
importancia que la energía tiene para el desarrollo social y la mitigación de la
pobreza.

65. En 1997 se aprobaron los componentes del programa mundial del PNUD en
materia de energía, bosques y recursos hídricos. En estos componentes del
programa se formulan nuevos enfoques de las actividades en materia de desarrollo
que incluyen recursos naturales o están basadas en ellos. En 1998 se aprobará
un componente sobre seguridad alimentaria y agricultura sostenible.

66. La Comunidad Hídrica Mundial, institución que fue creada recientemente,
siguió desarrollándose con la participación del PNUD como entidad asociada
principal. La Comunidad Hídrica Mundial constituirá una piedra angular en la
aplicación del programa mundial sobre recursos hídricos así como una fuente de
operaciones a nivel nacional.

67. El PNUD siguió desempeñando su función de organismo de realización asociado
respecto del Fondo para el Medio Ambiente Mundial y del Fondo Multilateral para
el Protocolo de Montreal. El PNUD también prosiguió la labor de Capacidad 21,
un programa dirigido a prestar asistencia a los países en la creación y
fortalecimiento de su capacidad de formular políticas en materia de desarrollo
sostenible y aplicarlas de manera efectiva. En la actualidad, Capacidad 21
funciona en 52 países.
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68. El PNUD desempeñó una función activa como miembro del Equipo de Tareas
interinstitucional del Grupo Intergubernamental sobre Bosques y participó en la
elaboración del Programa de Acción, asumiendo la responsabilidad de los
componentes de financiamiento y coordinación de los programas forestales
nacionales.

69. La incorporación de la gestión del medio ambiente y de los recursos
naturales en todas las actividades del PNUD sigue teniendo gran prioridad.
En 1997, el PNUD dio inicio a un proceso de examen de los procedimientos y se
está haciendo lo posible por reforzar el tema del medio ambiente de modo que
tenga un carácter central en el Manual de Programas, que se publicará en 1998.

70. El Comité Interinstitucional sobre el Desarrollo Sostenible sigue siendo un
órgano importante para el adelanto del Programa 21 y los ideales de la CNUMAD en
el sistema de las Naciones Unidas. El PNUD sigue participando en este Comité y
en sus subcomités sobre agua dulce y sobre los océanos.

C. Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer

71. En 1997 el PNUD adoptó una posición de política, programática e
institucional más decidida respecto de la incorporación de una perspectiva de
género y del adelanto de la mujer. A nivel nacional, en las notas de
asesoramiento, los marcos de cooperación con los países y los informes
nacionales sobre desarrollo humano se abordan con mayor frecuencia las
diferencias por razones de género en los exámenes del desarrollo, así como el
acceso a los recursos y las oportunidades. En las actividades de programación
los objetivos en materia de igualdad de género cada vez se vinculan más
estratégicamente con la erradicación de la pobreza y los medios de vida
sostenibles, la recuperación del medio ambiente y la buena gestión pública y la
consolidación de la paz. Por ejemplo, en la gama de programación figuran la
incorporación de cuestiones relativas a la introducción de una perspectiva de
género y políticas incluidas en programas de erradicación de la pobreza en
Viet Nam, la incorporación de políticas relativas al género en todas las
actividades de programación de la República Unida de Tanzanía, la participación
de grupos de mujeres indígenas en el seguimiento de los acuerdos de paz de
Guatemala, y la ayuda para elaborar leyes relativas a la violencia contra la
mujer en la República de Moldova.

72. Por conducto del sistema de coordinadores residentes, el PNUD facilitó la
prestación de apoyo conjunto de las Naciones Unidas y organismos especializados
a la preparación y aplicación de los planes de acción nacionales para el
seguimiento de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer. El Fondo de
Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM) es una entidad asociada
importante en una nueva iniciativa experimental que se pone en práctica en diez
países para llevar a cabo el seguimiento de la Conferencia. En 1997 se
proporcionó una asignación especial de 1 millón de dólares de los EE.UU. para
mejorar programas del PNUD en 30 países relativos a la igualdad en materia de
género y el adelanto de la mujer en el contexto del seguimiento de la
Conferencia y para promover la cooperación entre el PNUD y el UNIFEM a nivel
nacional.
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73. La experiencia que el PNUD ha obtenido y las enseñanzas derivadas de la
incorporación de una perspectiva de género contribuyeron al informe del Consejo
Económico y Social de julio de 1997 y al debate sobre la incorporación de una
perspectiva de género en todas las políticas y programas del sistema de las
Naciones Unidas. La directiva de política figura en una nota de orientación
sobre la incorporación de una perspectiva de género, resultado de un examen de
la gestión de alto nivel que se llevó a cabo en marzo de 1997 sobre evaluaciones
de referencia en 20 países. En la nota de orientación se destacan las
responsabilidades institucionales, se esbozan los requisitos en materia de
conocimientos y se brinda orientación sobre las dimensiones de la programación y
la gestión de la incorporación de una perspectiva de género.

74. Reconociendo la importancia de la creación de capacidades en la
incorporación de una perspectiva de género, en 1997 el Programa del Género en el
Desarrollo organizó cursos prácticos subregionales sobre aprendizaje,
comunicaciones y sesiones de información para centros de coordinación en
materia de género del PNUD y organismos especializados de las Naciones Unidas,
para países del África oriental y meridional, Europa y la Comunidad de Estados
Independientes, y los Estados árabes. También en 1997 se emprendió una nueva
iniciativa con el apoyo de donantes y de los Voluntarios de las Naciones Unidas
con el fin de situar a especialistas en materia de género procedentes de los
Voluntarios de las Naciones Unidas en 20 oficinas exteriores del PNUD.

75. Las asignaciones para programas mundiales y regionales del PNUD que se
aprobaron en 1997 y se destinaron a las cuestiones de la igualdad en materia de
género y el adelanto de la mujer han permitido, por ejemplo, poner en práctica
iniciativas en el marco de un programa experimental a nivel mundial para la
valoración de la mano de obra remunerada y no remunerada con organismos
asociados de las Naciones Unidas y contribuciones de participación en los costos
y, en colaboración con el Instituto de las Naciones Unidas de Investigaciones
para el Desarrollo Social, un programa de investigaciones sobre indicadores en
materia de género y pobreza.

76. En relación con los compromisos asumidos por el PNUD respecto del
equilibrio entre ambos sexos en la organización, cabe mencionar que se ha
sobrepasado el objetivo correspondiente a 1997 de un 20% de mujeres en el nivel
D-2. Actualmente las mujeres constituyen una tercera parte de los
administradores de alto nivel en la sede y el número de representantes
residentes mujeres casi se duplicó en comparación con 1995. Además, dos de los
siete funcionarios en el nivel de Subsecretario General del PNUD ahora son
mujeres. No obstante, aún queda mucho por hacer para lograr los objetivos
generales a mediano plazo en materia de género, lo cual sigue siendo una alta
prioridad institucional del PNUD.

D. Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo

77. En el marco interinstitucional general del seguimiento de la Conferencia
Internacional sobre la Población y el Desarrollo (CIPD) administrado por el
Fondo de Población de las Naciones Unidas, el PNUD sigue prestando activamente
su apoyo a la aplicación del Programa de Acción de la Conferencia Internacional
sobre la Población y el Desarrollo a los niveles nacional, regional e
internacional.
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78. El grueso de la aportación del PNUD a la aplicación de la Conferencia
Internacional sobre la Población y el Desarrollo se realiza mediante la labor de
la organización dirigida a erradicar la pobrez a y a incorporar una perspectiva
de equidad en materia de género en las políticas y los programas de desarrollo.
Habida cuenta del enfoque multidimensional del PNUD respecto de la erradicación
de la pobreza, los vínculos que existen entre las recomendaciones del Programa
de Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo y
las actividades del PNUD dirigidas a erradicar la pobreza son inseparables y se
refuerzan mutuamente.

79. Además, el PNUD participó directamente en la aplicación de aspectos
concretos de las recomendaciones del Programa de Acción de la
Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, según se indica a
continuación.

80. El PNUD colabora con la Organización Mundial de la Salud, el Fondo de
Población de las Naciones Unidas y el Banco Mundial en el Programa Especial de
Investigaciones, Desarrollo y Formación de Investigadores sobre Reproducción
Humana, que en 1997 concluyó su labor de establecimiento de prioridades para las
investigaciones.

81. En 1997, por conducto de la Dependencia Especial para la cooperación
técnica entre países en desarrollo y el Programa Regional para África, el PNUD
prestó apoyo al establecimiento de la Red Regional para la Prevención de la
Mortalidad Materna como un centro de estudios superiores sobre la prevención de
la mortalidad derivada de la maternidad y el parto en el África subsahariana, en
colaboración con entidades asociadas del sistema de las Naciones Unidas,
fundaciones y organizaciones no gubernamentales. Este programa consiste en una
red de organizaciones no gubernamentales que se vale del fortalecimiento de las
capacidades, la colaboración intersectorial y la cooperación multidisciplinaria
con el fin de brindar a otros países de la región cooperación técnica en el
fortalecimiento de las capacidades de investigación. Muchas de sus actividades
se refieren a cuestiones relativas al acceso a los servicios de atención de la
salu d y a la calidad de los mismos.

82. El PNUD también ha participado activamente en las deliberaciones en curso
con entidades asociadas del sistema de las Naciones Unidas, entidades
bilaterales, fundaciones, organizaciones no gubernamentales y el sector privado
relativas a los problemas actuales y futuros en materia de atención de la salud
y desarrollo, con especial hincapié en la equidad y los pobres.

E. Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre
los Asentamientos Humanos (Hábitat II )

83. Las actividades del PNUD relacionados con la Segunda Conferencia de la
Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos (Hábitat II) han tenido lugar a
los niveles mundial, regional y nacional. En todos los niveles se desarrollaron
actividades en asociación con gobiernos, organizaciones de la sociedad civil y
organismos especializados de las Naciones Unidas. En el Programa de Cooperación
en materia de Desarrollo Urbano del PNUD figura una serie de actividades
multisectoriales que incluyen esferas prioritarias del PNUD respecto de la
erradicación de la pobreza, la creación de empleo y los medios de vida
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sostenibles, la habilitación de la mujer y la protección y la regeneración del
medio ambiente. Entre todas estas prioridades, comprendidas en el marco general
de la buena gestión pública, hay una gran interacción a nivel de los
asentamientos humanos.

84. Como parte del seguimiento de Hábitat II, el PNUD organizó el Foro
Internacional de Alcaldes sobre el Desarrollo Social, celebrado en el marco de
la Conferencia Internacional sobre gobernabilidad celebrada en la Sede de las
Naciones Unidas en julio de 1997. En el Foro, que fue la reunión más grande de
funcionarios elegidos a nivel local celebrada en las Naciones Unidas,
participaron alcaldes y funcionarios locales procedentes de 70 países. Se hizo
hincapié en la administración de las ciudades en un mundo en proceso de
mundialización, en el fortalecimiento de las modalidades de asociación entre el
sector público, el sector privado y las organizaciones de la sociedad civil a
nivel local, y en la promoción de la equidad mediante enfoques de participación
en las zonas urbanas de todo el mundo. Entre los resultados de la reunión
figura el establecimiento de la Junta Consultiva de Alcaldes del PNUD.

85. Entre otras actividades de seguimiento de Hábitat II se cuentan la
continuación del apoyo que el PNUD presta al Programa de Gestión Urbana en Asia
y el Pacífico y la iniciativa Asia-Pacífico 2000, así como el fortalecimiento de
la contribución de las organizaciones de la sociedad civil y las comunidades de
la región a los objetivos del plan de acción mundial de Hábitat II.

86. El PNUD también organizó la Alianza Mundial de Ciudades contra la Pobreza,
que es una red mundial de ciudades dedicada al logro de los objetivos de Hábitat
II y de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social.

87. El PNUD ha prestado apoyo a las actividades locales del Programa 21 en el
Líbano, Malawi, Turquía, Zimbabwe y otros países, contribuyendo de ese modo a la
integración de los objetivos de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Medio Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD) y de Hábitat II.

F. Cumbre Mundial sobre la Alimentación

88. En noviembre de 1997 se estableció la Red sobre desarrollo rural y
seguridad alimentaria, integrada por varios organismos, como medio principal
para promover el seguimiento de la Cumbre Mundial sobre la Alimentación. El
PNUD es un miembro activo de la Red, que es coordinada por la Organización de
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) y el Fondo
Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA). De conformidad con las decisiones
tomadas en la Cumbre Mundial sobre la Alimentación, la Red determinó que el
sistema de coordinadores residentes constituía el mecanismo principal para
fomentar la cooperación entre los organismos especializados de las Naciones
Unidas y los organismos bilaterales en materia de programación de la seguridad
alimentaria a nivel nacional. Hasta noviembre de 1997, en 64 países se habían
establecido, o se estaban estableciendo, grupos temáticos sobre seguridad
alimentaria en el marco del sistema de coordinadores residentes del PNUD con el
fin de coordinar la programación bilateral y de los organismos de las Naciones
Unidas en materia de seguridad alimentaria.
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89. El PNUD ha celebrado varias consultas con los jefes de departamentos y
divisiones de la FAO con el fin de determinar esferas de cooperación a nivel
mundial a modo de seguimiento de la Cumbre Mundial sobre la Alimentación.
Durante las consultas realizadas en junio de 1997 en la sede de la FAO, se llegó
a un acuerdo en materia de colaboración respecto de tres esferas prioritarias:
a) la creación de capacidades a nivel nacional en el marco del Programa Especial
sobre Producción de Alimentos en apoyo de la seguridad alimentaria de los países
de bajos ingresos con déficit de alimentos; b) la creación de capacidades
nacionales para el análisis de las limitaciones y la planificación en materia de
desarrollo a nivel de la comunidad; y c) la creación de capacidades nacionales
en el marco del Programa sobre el Sistema de información y cartografía sobre la
inseguridad y la vulnerabilidad alimentarias (SICIVA).

90. La Cumbre Mundial sobre la Alimentación hizo un llamamiento en pro de la
cooperación internacional en la elaboración de planes de acción nacionales sobre
seguridad alimentaria. El PNUD participó en reuniones de dos grupos celebradas
en la sede de la FAO para examinar dos proyectos de documentos sobre estrategia
agrícola nacional preparados por la FAO. En mayo se examinaron documentos de
grupos especiales preparados para países no africanos de bajos ingresos con
déficit de alimentos y en julio se elaboraron estrategias para 71 países de
bajos ingresos con déficit de alimentos.

91. La Cumbre Mundial sobre la Alimentación también pidió a los gobiernos que,
junto con todos los participantes de la sociedad civil se ocuparan de
"Desarrollar y actualizar periódicamente un sistema nacional de información y
cartografía sobre la inseguridad y la vulnerabilidad alimentarias que indique
las zonas y poblaciones ... que padezcan o se hallen en riesgo de padecer hambre
y malnutrición y los elementos que contribuyan a la inseguridad alimentaria".
Se pidió a los organismos especializados de las Naciones Unidas que promovieran
esta labor en el marco del Comité Administrativo de Coordinación, asignándose a
la FAO una función de agente catalizador. El PNUD participó en dos cursos
prácticos para fomentar la elaboración y la aplicación del Sistema de
información y cartografía sobre la inseguridad y la vulnerabilidad alimentarias
(SICIVA). La primera reunión se celebró en abril en la sede de la FAO, con el
objetivo de determinar indicadores apropiados en materia de inseguridad
alimentaria y de elaborar un plan de trabajo para la iniciación de las
actividades del SICIVA. La segunda reunión también se celebró en la sede de la
FAO, en diciembre, y constituyó la primera reunión del Grupo de Trabajo
interinstitucional sobre el SICIVA. Se invitó al PNUD a que presidiera la
reunión en la que se estableció el mandato del Grupo de Trabajo y se examinaron
los proyectos de directrices para la aplicación del SICIVA a nivel nacional.

92. Los órganos rectores quizá deseen tomar nota de las aportaciones concretas
del PNUD al seguimiento de cada una de las conferencias - particularmente la
Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social, habida cuenta del mandato prioritario
del PNUD en materia de erradicación de la pobreza - así como alentar a que se
prosiga la coordinación y el equilibrio entre las actividades de seguimiento de
cada una de las conferencias y las relativas al seguimiento integrado de las
conferencias a cargo de los equipos de tareas interinstitucionales y sus nuevas
disposiciones.
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G. Contribución en materia de derechos humanos

93. Recientemente el PNUD publicó un documento de política institucional
titulado "Incorporación de los derechos humanos en el desarrollo humano
sostenible". Partiendo de la premisa de que la pobreza es una violación
inaceptable de los derechos humanos, en el documento se hace hincapié en la
indivisibilidad e interrelación de todos los derechos humanos.

94. Asimismo, el 4 de marzo de 1998 se firmó en Nueva York un Memorando de
Entendimiento entre el PNUD y la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos
Humanos en el que se establecen esferas de cooperación en materia de prestación
de asistencia técnica para el fomento de los derechos humanos.

95. El apoyo que el PNUD presta a la promoción de los derechos humanos se puede
apreciar en tres niveles. Primero, mediante sus programas ordinarios, el PNUD
procura establecer el derecho al desarrollo como base de todas sus actividades
operacionales, en particular en relación con su objetivo supremo de erradicación
de la pobreza. En segundo lugar, el PNUD atiende las solicitudes de los Estados
Miembros en materia de asistencia técnica y creación de capacidades en sus
actividades y políticas con el fin de dar cumplimiento a los acuerdos
internacionales, especialmente en cuanto al seguimiento de las conferencias
internacionales, respecto de la promoción de todos los derechos humanos,
civiles, políticos, económicos, sociales y culturales. En tercer lugar, el PNUD
promueve los derechos humanos mediante la incorporación de las cuestiones de
derechos humanos en todas sus actividades de programas. En los programas del
PNUD se procura ampliar dentro de lo posible el disfrute de los derechos humanos
y promover su consecución, teniendo debidamente en cuenta las características y
las condiciones propias de cada país.

V. RECOMENDACIÓN

96. La Junta Ejecutiva quizá desee:

Tomar nota de los informes al Consejo Económico y Social (DP/1998/14) y de
las recomendaciones que figuran en los mismos y decidir que se transmitan al
Consejo Económico y Social, acompañados de los comentarios que las delegaciones
formularon en el presente período de sesiones.
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